DFL-1/1990 del Ministerio de Justicia, publicada en el DO el 24/03/1990
ADECUA PLANTA Y ESCALAFONES DEL MINISTERIO DE JUSTICIA, SUBSECRETARIA, AL ARTICULO 5° DE LA LEY N° 18.834, SOBRE ESTATUTO ADMINISTRATIVO

Santiago, 13 febrero de 1990.- Hoy se decretó lo que sigue: 

D.F.L. N° 1/90.- Visto las facultades que me confieren los artículos 1°, 2° y 13° transitorios y el artículo 7° de la Ley N° 18.834, que aprobó el Estatuto Administrativo, dicto el siguiente 

Decreto con fuerza de ley:

Artículo único: Adécuanse las plantas y escalafones del personal de la Subsecretaría de Justicia a lo dispuesto en el artículo 5° de la Ley N° 18.834, en la forma que se señala: 

SITUACION ACTUAL
	Escalafón/Cargos
	Grados
	N° de Cargos

	Ministro
	B
	1

	Subsecretario
	C
	1

	I.- CARGOS DE EXCLUSIVA CONFIANZA
	
	

	Directivos Superiores
	
	

	Jefe OPLAP
	3°
	1

	Jefes de División
	3° 
	3

	Secretarios Regionales Ministeriales
	4°
	13

	II.- CARGOS DE CARRERA
	
	

	Directivos Superiores
	
	

	Jefes de Departamento
	4°
	6

	Directivos
	
	

	Jefe de Departamento
	5°
	4

	Jefe Of. Presupuesto
	6°
	1

	Jefe Of. RR.PP. y CC.SS.
	6°
	1

	Jefaturas A
	
	

	Jefe de Sección
	9°
	1

	Jefes de Sección
	10°
	4

	Jefatura B
	
	

	Jefe de Oficina
	13°
	1

	Jefe de Presupuesto
	
	

	Jefes de Presupuesto
	13°
	2

	Total
	
	20

	Profesionales Universitarios
	
	

	Profesional Universitario
	4°
	9

	Profesional Universitario
	5°
	5

	Profesional Universitario
	6°
	1

	Profesional Universitarios
	7°
	4

	Profesional Universitario
	8°
	3

	Profesional Universitario
	9°
	3

	Profesional Universitario
	10°
	3

	Profesional Universitario
	12°
	1

	Profesional Universitario
	14°
	1

	Total
	
	30

	Contador
	
	

	Contador
	10°
	1

	Contador
	13°
	1

	Total
	
	2

	Secretaria Ejecutiva
	
	

	Secretaria Ejecutiva
	10°
	1

	Secretaria Ejecutiva
	12°
	1

	Secretaria Ejecutiva
	13°
	1

	Secretaria Ejecutiva
	14°
	2

	Secretaria
	
	

	Secretaria
	14°
	3

	Oficial Administrativo
	
	

	Oficial Administrativo
	14°
	10

	Secretaria
	
	

	Secretaria
	15°
	2

	Oficial Administrativo
	
	

	Oficial Administrativo
	15°
	1

	Oficial Administrativo
	16°
	2

	Secretaria
	
	

	Secretaria
	17°
	3

	Oficial Administrativo
	
	

	Oficial Administrativo
	17°
	3

	Oficial Administrativo
	18°
	1

	Oficial Administrativo
	19°
	2

	Oficial Administrativo
	20°
	1

	Total
	
	33

	Mayordomo
	
	

	Mayordomo
	19°
	1

	Chofer
	
	

	Chofer
	20°
	1

	Auxiliar
	
	

	Auxiliar
	21°
	2

	Chofer
	
	

	Chofer
	21°
	1

	Auxiliar
	
	

	Auxiliar
	22°
	2

	Auxiliar
	23°
	2

	Auxiliar
	24°
	1

	Total
	
	10


ADECUACION SEGUN ARTICULO 5° LEY N° 18.834
	Planta/Cargos
	Grados
	N° de Cargos

	Ministro
	B
	1

	Subsecretario
	C
	1

	I.- CARGOS DE EXCLUSIVA CONFIANZA
	
	

	Directivos
	
	

	Jefe de División
	3°
	4

	Secretarios Regionales Ministeriales

	4°
	15

	II.- CARGOS DE CARRERA
	
	

	Directivos
	
	

	Jefes de Departamento
	4°
	6

	Jefes de Departamento
	5°
	4

	Jefe de Sección
	6°
	2

	Jefe de Oficina
	9°
	1

	Jefes de Oficina
	10°
	4

	Jefe de Oficina
	13°
	3

	Total 
	
	41

	Profesionales 
	Grados
	N° de Cargos

	Profesionales

	4°
	10

	Profesionales
	5°
	5

	Profesional
	6°
	1

	Profesional2
	7°
	5

	Profesionales
	8°
	3

	Profesionales
	9°
	3

	Profesionales
	10°
	3

	Profesional
	12°
	1

	Profesional
	14°
	1

	Total
	
	32

	Técnicos
	
	

	Técnico
	10°
	1

	Técnico
	13°
	1

	Total
	
	2

	Administrativos
	
	

	Administrativo
	10°
	1

	Administrativo
	12°
	1

	Administrativo
	13°
	1

	Administrativos
	14°
	15

	Administrativos
	15°
	3

	Administrativos
	16°
	2

	Administrativos
	17°
	6

	Administrativo
	18°
	1

	Administrativos
	19°
	2

	Administrativo
	20°
	1

	Total
	
	33

	Auxiliares
	
	

	Auxiliar
	19°
	1

	Auxiliar
	20°
	1

	Auxiliares
	21°
	3

	Auxiliares
	22°
	2

	Auxiliares
	23°
	2

	Auxiliar
	24°
	1

	Total
	
	10

	TOTAL PLANTA
	
	118


Establécense los siguientes requisitos para el ingreso y promoción en las plantas y cargos que se indican: 

1.- PLANTA DE DIRECTIVOS
: 

a) Cuatro de los Cargos de Jefe de Departamento, grado 4° de la Escala Única de Sueldos, deberán tener el título de Abogado. 

Los dos cargos restantes de Jefe de Departamento, grado 4° de la Escala Única de Sueldos, deberán acreditar título profesional de una carrera de 10 semestres de duración, otorgado por una Universidad del 

Estado o reconocida por éste. 

b) Dos de los cargos de Jefe de Departamento, grado 5° de la Escala Única de Sueldos, deberán tener título de Abogado. 

Los dos cargos restantes de Jefe de Departamento, grado 5° de la Escala Única de Sueldos, deberán acreditar título profesional de una carrera de 10 semestres de duración, otorgado por una Universidad del 

Estado o reconocida por éste. 

c) Un cargo de Jefe de Sección, grado 6° de la Escala Única de Sueldos, deberán tener el título profesional de Periodista, otorgado por una Universidad o Instituto Profesional del Estado o reconocida por éste. 

El cargo restante de Jefe de Sección, grado 6° de la Escala Única de Sueldos, deberá acreditar título profesional de a lo menos 8 semestres de duración, otorgado por una Universidad o Instituto Profesional del Estado o reconocido por éste. 

d) Los cargos de Jefe de Oficina, grados 9°, 10° y 13° de la Escala Única de Sueldos, deberán cumplir 

alternativamente con alguno de estos requisitos: 

-Desempeño de a lo menos 8 años en la Administración del Estado en cargos de Planta de Técnicos o en cargos que hubieren pertenecido a escalafones que han pasado a integrar esta Planta, más un Curso de Gestión Directiva de 90 horas a lo menos. 

-Desempeño de a lo menos 10 años en el Servicio en cargos de los grados 16 o superiores de la Escala Única de Sueldos o equivalentes de otras Escalas de Remuneraciones en la Planta de Administrativos, o en cargos que hubieren pertenecido a escalafones que han pasado a integrar esta Planta, más un Curso de Gestión Directiva de 90 horas a lo menos. 

2.- PLANTA DE PROFESIONALES: 

a) Seis de los cargos de Profesionales, grado 4° de la Escala Única de Sueldos, deberán tener el título de 

Abogado. 
Los tres cargos restantes deberán acreditar título profesional de una carrera de 10 semestres de duración, otorgado por una Universidad del Estado o reconocida por éste. 

b) Tres de los cargos de Profesionales, grado 5° de la Escala Única de Sueldos, deberán tener el título de 

Abogado. 

Los dos cargos restantes deberán acreditar título profesional de una carrera de 10 semestres de duración, otorgado por una Universidad del Estado o reconocida por éste. 

c) El cargo de Profesional, grado 6° de la Escala Única de Sueldos, deberá acreditar título profesional de una carrera de 8 semestres de duración, otorgado por una Universidad o Instituto Profesional del Estado o reconocido por éste. 

d) Los cargos de Profesionales, grado 7° al 14° de la Escala Única de Sueldos deberán alternativamente 

cumplir con los siguientes requisitos. 

-Título profesional de una carrera otorgado por una Universidad o Instituto Profesional del estado o reconocido por éste. 

 -Grado Académico de Licenciado, Magister o Doctor otorgado por una Universidad del Estado o reconocida por éste. 

3.- PLANTA DE TECNICOS: 

El grado 10° y el grado 13° de la Escala Única de Sueldos, deberán tener alternativamente: 

-Título de Técnico, otorgado por un Instituto o establecimiento de Educación Superior del Estado o reconocido por éste. 

-Título de Técnico otorgado por un establecimiento de Educación Media Técnico-Profesional. 

-Haber aprobado a lo menos 4 semestres de una carrera profesional universitaria impartida por una 

Universidad del Estado o reconocida por éste. 

4.- PLANTA DE ADMINISTRATIVOS: 

Licencia de Educación Media o equivalente. 

5.- PLANTA DE AUXILIARES: 

Educación Básica completa, uno de los grados 20° y uno de los grados 21° de la Escala Única de Sueldos, deberán además tener licencia para conducir Clase A. 

MODIFICACIONES
DFL 63/1990 MINISTERIO DEL INTERIOR PUBLICADO EN EL DO 20/04/1990

Modifica el DFL 1/90 Justicia, que adecua las plantas y escalafones de la subsecretaria de justicia 

MODIFICA DECRETOS CON FUERZA DE LEY QUE SE INDICAN SOBRE ADECUACION DE PLANTAS

Santiago, 23 de Marzo de 1990. 
Hoy se decretó lo que sigue:

DFL Núm. 63-18.834. 
Vistos: Lo dispuesto en el artículo 1º transitorio y el artículo 7º de la Ley No. 18.834, que aprobó el Estatuto Administrativo, dicto el siguiente:

Decreto con fuerza de ley

Artículo 1º. Modifícanse los decretos con fuerza de ley No. 4-18.834, del Ministerio de Economía, Fomento y Reconstrucción, Subsecretaría de Pesca, de 1990, y No. 1, del Ministerio de Justicia, de 1990, en el sentido que los requisitos establecidos en ellos para el ingreso y promoción en las respectivas plantas de directivos, no son aplicables a los cargos de exclusiva confianza.

Ley 19.968, Artículo 128 publicado en el Diario Oficial, el 30.08.2004

Artículo 128.- Modificaciones del decreto con fuerza de ley Nº 1, de 1990, del Ministerio de Justicia. 
Modifícase el artículo único del decreto con fuerza de ley Nº 1, de 1990, del Ministerio de Justicia, que adecuó las plantas y escalafones del personal de la Subsecretaría de Justicia a lo dispuesto en el artículo 5° de la ley N° 18.834, en la forma que a continuación se indica:

Créanse, en la planta de la Subsecretaría de Justicia, dos cargos de profesionales, grado 4º de la Escala Única de Sueldos, y dos cargos de profesionales, grado 7º de la Escala Única de Sueldos, todos en la Planta de Profesionales.
DFL 4/2007. Ministerio de Hacienda. DO 02/10/2007

CREA CARGOS DIRECTIVOS EN PLANTA DE PERSONAL DE LA SUBSECRETARÍA DE JUSTICIA Y DE LOS SERVICIOS QUE INDICA

D.F.L. Núm. 4.- Santiago, 12 de septiembre de 2007.-

Vistos: Lo dispuesto en el artículo 64 de la Constitución Política de la República de Chile y la facultad que me confiere el número 1 del artículo quinto transitorio de la ley Nº 20.175, que crea la XV Región de Arica y Parinacota y la Provincia del Tamarugal en la Región de Tarapacá,
Decreto con fuerza de ley:

Artículo Primero: Modifícanse las plantas de personal que se indican seguidamente, en el sentido que se expresa:

1. Créase un cargo de Secretario Regional Ministerial, grado 4º, en la planta de personal de Cargos de Exclusiva Confianza, de la Subsecretaría de Justicia, contenida en el artículo único del decreto con fuerza de ley Nº 1/90, de 1990, del Ministerio de Justicia.

DFL 34/2007. Ministerio de Hacienda. DO 02/10/2007

CREA CARGOS DIRECTIVOS EN PLANTA DE PERSONAL DE LA SUBSECRETARÍA DE JUSTICIA Y DE LOS SERVICIOS QUE INDICA

DFL. Núm. 34.- Santiago, 12 de Septiembre de 2007.-

Vistos: Lo dispuesto en el artículo 64 de la Constitución Política de la República de Chile y la facultad que me confiere el número 1 del artículo quinto transitorio de la Ley Nº 20.174, que crea la XIV Región de Los Ríos y la Provincia de Ranco en su territorio,

Decreto con fuerza de ley:

Artículo Primero: Modifícanse las plantas de personal que se indican seguidamente, en el sentido que se expresa:

1. Créase un cargo de Secretario Regional Ministerial, grado 4º, en la planta de personal de Cargos de Exclusiva Confianza, de la Subsecretaría de Justicia, contenida en el artículo único del decreto con fuerza de ley Nº 1/90, de 1990, del Ministerio de Justicia.

� Dos cargos creados por el DFL 4/2007(H) DO 02/10/2007 y DFL 34/2007(H) DO 02/10/2007


� El artículo 128 de la LEY 19968, publicada el 30.08.2004, modifica la presente norma, en el sentido de crear, en la planta de la Subsecretaría de  Justicia, dos cargos de profesionales, grado 4º de la  Escala Única de Sueldos, y dos cargos de profesionales,  grado 7º de la Escala Única de Sueldos, todos en la Planta de Profesionales.


� De acuerdo al DFL 63/1990 del Ministerio del Interior, los requisitos establecidos en ellos para el ingreso y promoción en las respectivas plantas de directivos, no son aplicables a los cargos de exclusiva confianza.





